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COMUNIDAD ECONOMICA DE LOS ESTADOS DEL AFRICA OCCIDENTAL 

extraorclinario de sesiones de la Autorfu 
de Jefes de Estado v  de GobiQzm 

1. La Autoridad de Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad Económica de 
los Estados del Africa Occidental (CEDEAO) celebró su primer período extraordinario 
de sesiones el 27 y 28 de noviembre de 1990 en Bamako, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Seííor Alhaji Sir Dawda Kairaba Jawara, Presidente de Gambia y 
Presidente en funciones de la Autoridad. Asistieron al período de sesiones los 
siguientes Jefes de Estado y de Gobierno o sus representantes acreditados: 

Excelentísimo Señor General Mathieu Kerekou 
Presidente de la República de Benin 

Excelentísimo Señor Cap!.tán Blaise Compaore 
Presidente del Frente Popular 
Jefe de Estado 
Jefe de Gobierno 
Burkina Paso 

Bxcelentiaimo Señor Ariatide Haría Pereira 
Presidente de la República de Cabo Verde 

Excelentírimo Seaor Félix Houphouet-Boigny 
Presidente de la República de Cate d’lvoire 

Ercelentisimo Seííor Alhaji Sir Dawda Aairaba Jawara 
Preaídente de la República de Gambia 

Excelentísimo Seiior Capitén de Aviacfán Jerry John Rawlinge 
Presidente del Consejo Provfrional de Defensa Nacional 
Jefe de Estado de la República de Ghana 

Excelentísimo Seííor General Jozo Bernardo Vieira 
Secretario General dnl PAIGC 
Presidente de la República de Guinea-Bissau 

Excelentísimo Señor General Moussa Traore 
Secretario General de la Unión Democrática del Pueblo Maliense 
Presidente de la República de Malí 
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Excelentísimo Señor General Ali Saibou 
Presidente del Consejo Supremo de Orientación Nacional 
Jefe de Estado de la República del Níger 

Excelentísimo Señor General Ibrahim Badamasi Babangida 
Presidente y  Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de la 

República Federal de Nigeria 

Excelentísimo Sesor Abdou Diouf 
Presidente de la República del Senegal 

Excelentísimo Seííor General de División Dr. Joseph Saidu Momoh 
Presidente de la República de Sierra Leona 

Excelentísimo Seiior General Gnaseingbé Eyadema 
Fundador-Presidente de la Unión del Pueblo Togolés 
Presidente de la República Togolesa 

Honorable Comandante Facfne Touré 
Ministro de Transporte y  de Obras Públicas, en representación del 

Presidente de la República de Guinea 

Honorable Hasni Ould Didi 
Ministro de Relaciones Exteriores y  de Cooperación, en representación 

del Presidente de la República de Mauritania 

2. Estuvo presente en la reunión como invitado especial el Excmo. Sr. yoweri 
Museveni, Presidente de la República de Uganda y  Presidente en funciones de la 
Org8nIisaCión de la Unidad Africana. 

3. Tamhi&n asistieron a la reunibn en calidad de observadores el representante 
del Secretario General de las Naciones Unidas y  el representante regional de la 
Oficina del Alto Comisionado de las #aciones Unidas para los Refugiados (OACNUR). 

4. El Presidente del Comití Permanente de Mediación de la CEDEAO, 
Excmo. Sr. Alhaji Sir Dawda Kairaba Jawara, prerentó un informe a la reunión 
extraordinaria sobre las actividades del Comit¿. La Autoridad tomó nota del 
itIfOtmS y  eXpreSÓ su reconocimfento a í06 mimbrOS del comité por la iniciativa 

tomada al buscar una solución pacífica a la crisis de Liberia. Expresó especial 
gratitud por los aportes humanos, financieros y  materiales que habían hecho esos 
Estados miembros en nombre de la Comunidad en pro del restablecimiento de la paz y  
la estabilidad ea Liberia. 
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5. Al examinar la situación actual en Liberia, la Autoridad observó que el 
Grupo de Vigilancia de la cesación del fuego (ECOMOG) de la CEDEAO había logrado 
establecer la calma en Monrovia y  las cercanías inmediatas. Este logro había 
hecho posible que el ECOMOG y  los organismos de socorro internacionales llevaran a 
cabo labores de socorro humanitario y  evacuaran a decenas de miles de extranjeros, 
incluidos ciudadanos de la CEDEAO, que habían quedado atrapados en Liberia sin 
ningún medio de escape ni protección. La Autoridad expresó la esperanaa de que 
pronto se restablecieran la paa y  la armonía permanentes en todo el territorio 
de Liberia. 

f6n del ~,&n de oaa de la CEDB&J 

6. La Autoridad hiao suyo el plan de paz de la CEDEAO para Liberia incorporado 
en el comunicado de Banjul y  las decisiones del Comit6 Permanente de Mediación 
adoptadas el 1 de agosto de 1990. El plan de pas de la CEDEAO, entre otras cosas, 
dispone t 

a) Una cesación completa del fuego y  el t&rmino de la destrucción de vidas 
y  bienest 

b) Vigilancia de la cesación del fuego por la CEDEA 

cl Inrtalación de un gobierno provisional de base amplia aceptable para el 
pueblo de Liberiat 

d) Celebracibn de elecciones generaler y  presidenciales antes de 12 meses; 

6) Observación de las elecciones por la CEDE%0 y  otros órganos 
internacionales para velar por que sean libres y  autinticas. 

7. La Autoridad tomó nota con ratisfaccibn de que el plan de paz de la CEDEAO 
había recibido la aceptación y  el apoyo generaliaados du los liberianos y  la 
comunidad internacional. 

8. Al poner en práctica este plan de paa de la CEDEAO para Liberia, la Autoridad 
destacó la necesidad urgente de que todaa la8 parte8 beligerantes respetaran una 
completa cesación del fuego como condición necesaria para el retorno de la paz y  la 
normalidad en todo el territorio de Liberia. Por consiguiente, la Autoridad elogió 
fervorosamente a las dos partes beligerantes, las Fuerzas Armadas de Liberia y  el 
Frente Patríóticg Nacional Independiente de Liboria (INPPL), que habían convenido 
en observar una cesación del fuego y  firmado un acuerdo sobre la cesación del fuego 
en Banjul el 24 de octubre de 1990. 

16.. 
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9. En el período extraordinario de sesiones de la Autoridad celebrado en Bamako, 
el Frente Patriótico Nacional de Liberia (NPLF), el tercero en el conflicto de 
Liberia, expresó su disposición a sumarse a la búsqueda de una solución pacífica 
del conflicto. La Autoridad observó con complacencia la aceptación por el NPLF y  
las otras partes beligerantes, no sólo del plan de pal; de la CEDEAO para Liberia 
incorporado en el comunicado y  en las decisiones del 7 de agosto de 1990 del 
Comité Permanente de Mediación de la Comunidad, sino tambidn su declaraciön de una 
cesación del fuego que entraría en vigencia de inmediato. La Autoridad exhortó a 
que se elaboraran cuanto antes los detalles para la puesta en vigor de la cesación 
del fuego. Expresb la sincera esperanoa de que esta declaraciba de cesación del 
fuego señalase el término completo de todas las hostilidades como el fundamento 
necesario para el retorno de la paz duradera, la estabilidad, la avenencia 
política y  la reconciliación de Liberia. 

abilidad cutiva nor el ECOu 

10. Al reconocer que el ECOMOG siempre había sido de composición abierta, aunque 
el peso de la aplicación del plan de paz de la CEDEAO hasta el momento había 
recaido totalmente sobre los miembros del Comité Permanente de Mediación, la 
Autoridad hioo un llamamiento a todos los demás miembro6 de la Comunidad que 
estuviesen dispuestos a hacerlo a que aportaran contingente6 al Grupo de Vigilancia 
de la cesación del fuego de la CEDEAO a fin de que pudiera empliar EU capacidad de 
mantenimiento de la paa. También biso un llamamiento a todos los Eatados miembros 
que aún no lo hubieran hecho a que hicieran contribuciones ganeroaaa al fondo 
especial de emergencia para lar operaciones de la CEDLAO en Liberia. La Autoridad 
hiao adada un llamamiento a todos los demás gobiernos de Africa y al reato da la 
comunidad internacional a que hicieran contribu-ionea al fondo especial de 
emergencia. 

ll. La Autoridad tamhi&n connideró la necesidad de que ae concertase un acuerdo 
entre la CEDEAO y  el Gobierno provisional de Liberia con respecto a la condición 
juridioa y  lar opsracioner del Grupo de Vigilancia de la ceracibn del fuego 
(ECOMOG) en Liberia. Con eate objeto, la Autoridad encomendó al Secretario 
Ejecutivo que firmara un acuerdo con el Gobierno proviaional de Liberia luego de 
su aprobación por el Preaidente de la Autoridad. 

. do sobre un rv en w 

12. La Autoridad hizo una urgente exhortación a las partes en el conflicto en 
Liberia a que entablasen un diálogo con miras a lograr una avenencia política 
con respecto a un régimen para gobernar a Liberia dentro del marco de plan de paz 
de la CEDEAO. La Autoridad pidió al Comité Permanente de Mediación que Continuase 
sus esfuerzos para alentar una avenencia de dicha índole entre 10s grupos 
liberianos, 

/ ..* 
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13. La Autoridad reiteró encarecidamente lo imperioso de asegurar la paz y  
mantener la estabilidad en la subregión de la CEDEAO como el cimiento necesario 
para la cooperación económica y  la integración para el logro del progreso y  la 
prosperidad en la Comunidad. Por consiguiente, la Autoridad consideró sobremanera 
trágico que, mientras que en otras regiones del mundo se estaban redoblando los 
esfuerzos por desmantelar la maquinaria bélica y  eliminar la tirantes y  los 
conflictos de sus relaciones internacionales, como lo demostraba el ampliamente 
aclamado Tratado de París, firmado recientemente por los gobiernos participantes 
en la Conferencia sobre la Seguridad y  la Cooperación en Europa, los Jefes de 
Estado y  de Gobierno de la CEDEAO se vieran obligados a celebrar una conferencia 
extraordinaria para hallar medios de poner fin cuanto antes a los horrores de 
una guerra civil en un Estado miembro de la Comunidad y  conjurar la amenaza que 
entrañaba para la paz, la seguridad y  la estabilidad de la subregión. 

14. Recordando que por su parte había reconocido cabalmente la necesidad de 
mantener la pae y  la seguridad de la subregión a poco de fundarse la Comunidad 
mediante el Protocolo de no agresión aprobado el 22 de abril de 1916 y  estimando que 
la crisis liberiana había renovado la validez de ese Protocolo, la Autoridad decidió 
reafirmar las disposiciones del Protocolo de no agresión y  exhortar a todos los 
Estados miembros a que se adhirieran plenamente a las obligaciones que dimanaban 
de éste. En particular, la Autoridad recordó el compromiso de todos los Estados 
miembros de abstenetae de cometer , alentar o condonar actos de subversión, hostilidad 
o agresión contra cualquier otro Estado miembro. Además instó a todos loa Estados 
miembros a que re abstuvieran de cualquier acto que pudiera perjudicar o socavar la 
ejecución expedita y  sin tropioaoa del plan de paz de la CEDEAO para Liberia. 

o de los refu- 

15. La Autoridad expresb au aatirfacción por los adelantos logrados hasta el 
momento en pro del restablecimiento de la paz y  la seguridad en Monrovia. 
Considerando que la declaración de una ceración del fuego por las partes en el 
conflicto mejoraba lar perspectivas para el restablecimiento de la paz y  la 
seguridad en toda Liboria, la Autoridad instó a todos los refugiados liberianos 
a que se prepararan para regresar cuanto antes a Liberia, a fin de unirse a sus 
compatriotas en cooperar con el Gobierno provisional en la ejecución de su programa 
para el regreso de Liberia a un régimen democrático. 

Uarnamw en uro de la asistencia internacional-a 

16. La Autoridad hizo un llamamiento urgente a la comunidad internacional, 
especialmente a SUS organizaciones de socorro humanitario, a que intensificaran 
sin mayor dilación la labor de socorro humanitario en Liberia, haciendo especial 
hincapié en el envío de alimentos, suministros médicos y  ropa. También hizo un 
llamamiento a la comunidad internacional de donantes a que hiciera generosas 
aportaciones a los esfuerzos del Gobierno provisional en pro de la rehabilitación 
y  reconstrucción de la devastada economía de I.iberia. 

/ . . . 
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17. La Autoridad una ves más encomió y  felicitó calurosamente al Presidente y 
los miembros del Comité Permanente de Mediación de la Comunidad por las oportunas 
iniciativas tomadas en nombre de toda la Comunidad para ayudar a 10s liberianos en 
su búsqueda de una solución duradera a la crisis de Liberia, La Autoridad expresó 
su reconocimiento por los excelentes preparativos efectuados por el Comité, que 
habían facilitado las deliberaciones del periodo extraordinario de sesiones. 

18. La Autoridad expresó su sincero agradecimiento al Excmo. Sr. General Moussa 
Traore, Secretario General ae la Unión Democrática del Pueblo Maliense y  Presidente 
de la República de Malí, y  a todo el Gobierno y  pueblo malienses por la acogida tan 
cálida y  verdaderamente africana brindada a todas las delegaciones y  por los 
excelentes servicios facilitados para asegurar el éxito de su reunión. 
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